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Serán snscrltores forzosos á la Gaoeca todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente» 
pagando su Importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

R e a l ó r d e n de 20 de Set iembre de 1881. ) 

Se declara texto itíciai y autentico el áe lai 
lisposiciones odciales» cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

S u v e r i o r Decreto de i ü de F e b r e r o de 1861J 

Parte militar. 
GOBIBUNO M I L I T A R . 

Strvieio de la Plaza para el dio. 23 de Mayo de 1892. 
parada y vigilancia, Artillería y núm. 73.—Jefe 

¿e dia, el Sr. Coronel de la i.a I¡2 Brigada, Don 
¿dolfo González.—Imaginaria, el Teniente Coronel 
del núm. 72, D. Juan Hernández.—Hospital y pro
visiones, núm. 73, 3.er Capitán.—Reconocimiento de 
jscste y vigilancia montada. Artillería.—Paseo de en-
íermos, Artillería.—Música en la Luneta, núm. 73. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
lUyor, José García Cobeces. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

D E F I L I P I N A S . 

Don JAbelardo Cuesta y Cardenal y el chino Gui-Yu-
«uy, se servirán presentarse en el Registro de esta 
intendencia general, para enterarles de asuntos que 
les conciernen 

Lo que se anuncia en la Gaceta oficial para cono
cimiento de los interesados. 

Manila, 21 de Majo de 1892.—J. Jimeno Agius. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
BB L A M. N . T 8, L . CIUDAD D E MANILA.. 

El que se considere con derecho á un venado co
gido en la via pública que se halla depositado en 
el Tribunal de la Ermita, se presentará á reclamarla 
tuesta Secretaría dando préviamente señas de él, den
tro del término de 24 horas, en la inteligencia que 
de no hacerlo así, caerá en comiso y se venderá en 
pública subasta al vencimiento de dicho plazo. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se 
Juncia en la Qaceti oficial, para que llegue á co
nocimiento del interesado. 

Manila, 20 de Mayo de 1892.—Bernardino Marzano. 

Necesitándose adquirir la Comandancia de la Guar
dia Civil Veterana de esta Capital, cuatro caballos 
P8ra el servicio de la fracción montada de la misma, 
46 anuncia al público á fin de que los que posean 
fallos que reúnan las condiciones exijidas para el 
citado servicio y deséen venderlos, pueden presen
tios en el acto del concierto público que tendía 
^ar en dicha Comandancia, sita en la calle Real 
Nioi. IOJ y ante la Junta económica que se hallará 
C0Q8Utuida al efecto, en los dias l.o al 10 de Junio 
^nidero entre 9 y 12 de sus mañanas, con sujeción 
a |as condiciones, que se insertan á continuación. 

*•* Los caballos qu« se presenten con el objeto 
.J^ba expresado, serán adquiridos en concierto p ú ' 

f0; ^aj0 el tipo de cien pesos cada uno. 
, *•* Los caballos que se compren, serán enteros 
,e ^ á 7 años de edad y de seis cuartas tres dedos 
^ alzada mínima. 
j ^ 0 que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
a?? público para general conocimiento. 
Maiiila, 18 de Mayo de 1892.—Bernardino Marzano. 

ji^^iendo terminado en el mes de Marzo ú l -
0 el tiempo de arriendo de los nichos de adul-
y Párvulos cumplidos y prorrogados del Oemente-

^ É^eral de Dilao, respecto de los cadáveres que 
^nr11611 ôs m^smos» cuyos nombres se relacionan á 
egulí^ekm, el Excmo. Sr. Corregidor en decreto de 
¿e8 Iecba se ha servido disponer, 'que los interesados que 
«u ? renovar el indicado arriendo, lo verificiuen 
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en que aparezca este anuncio en la Gaceta oficial; en 
la inteligencia que de no hacerlo así serán desocupa
dos los nichos y depositados en el Osario cornun los 
restos que contengan los mismos, pudiendo los inte
resados recoger las lápidas que tuviesen aquellos, den
tro del término de un mes contado desde el siguiente 
al del vencimiento del plazo anterior, pues de lo con
trario quedarán íi beneficio del expresado Cementerio 
y se venderán en concierto público, ingresando su 
importe en las Cajas del Municipio. 

Adultos: cumplidos, los 5 años. 

o 
j a 
o 

D í a s . Parroquias. ^ g 

3 Dilao. 
17 Binondo. 
22 Sta. Cruz 
23 Quiapo. 

23 Dilao. 
28 Quiapo. 

D i a s . Parroquias. 

69 
34 
34 

104 

69 
66 

D. Antonio Olavide. 
» José de Velazco. 
» Román del Rosario. 

D.» María V. Eleisegui 
y Reyes. 

D. Licerio Urbina. 
» Mariano de Castro. 

Prórrogadcs. 

o 
¿i 
o 

11 

17 

46 ' D,1 Cármen Rubio y 
Tabera. 

» 48 2 » Eusebia Valderrama 
Párvulo cumplido los cinco años. 

o 

o 
Dias . Parroquias. g 

16 Catedral. 298 Vicente Iruretagoyena. 
Prorrogado. 

o 

O 
Dias . Parroquias. g 

30 » 30 Cármen Enriquez. 
Manila, 19 de Mayo de 1892.—Bernardino Marzano. 

E l dia 1.° de Junio se abrirá en el Ateneo munici
pal la matrícula para las asignaturas de 2.a enseñanza y 
estudios de aplicación á la industria y comercio. 

La Secretaria de este establecimiento estará abierta 
todos los dias hasta el 15 del citado Junio, á excep
ción, de los festivos de 9 á 11 de la mañana. Los que 
después de este dia desearen matricularse deberán so
licitarlo del M . R. P. Rector de la Universidad de Sto. 
Tomás. Los derechos de matrícula son de dos reales 
fuertes por asignatura, que se satisfarán en la Teso
rería del Excmo. Ayuntamiento. 

Los exámenes extraordinarios para todos aquellos que 
tengan opción á ellos tendrán lugar los dias 10 y 11 
á las ocho de la mañana. 

Los exámenes de ingreso para los que desearen 
comenzar la carrera de comercio ó la 1.a enseñanza 
tendrán lugar los dias 1, 3, 4, 8, 10, 11, 13, 14, y 15, 
de 9 á 11 los primeros y de 9 l^S á 11 los segundos. 

Todos los que ingresaren en el establecimiento debe
rán presentar su partida de bautismo. 

Los Padres 6 Tutores de los niños que han de ingre
sar en la 1.a enseñanza, obtenida la solicitud del Rec
tor del Ateneo y firmado por el Rtgidtr Inspector, de
berán recoger de la casa habitación de este Sr. sita 
en la calle Real de Intramuros de esta Ciudad. (Hos

pital de San. Juan de Dios), la papeleta necesaria para 
el ingreso en la Escuela. 

Las clases de 1.* enseñanza comenzarán el dial .0 
de Junio y las demás el 17 á las horas y en los 
locales que se señalarán §n el cuadro fijado en el l u 
gar de costumbre. 

Manila, 18 de Mayo de 1892,—Bernardino Marzano. 

E l que se considere con derecho á un caballo cogido 
suelto en la via pública se halla depositado en el Tr i 
bunal de Sampaloc, se presentará á reclamarlo en esta 
Secretaría con el documento que justifique su pro
piedad dentro del término de diez dias, contados desde 
esta fecha en la inteligencia que de no hacerlo así, 
caerá en comiso y se procederá á lo que hubiere 
lugar. 

Lo que de órden del Excmo Sr. Corregidor se anuncia 
en la Gaceta oficial para que llegue á conecimiento 
del interesado. 

Manila, 18 de Mayo de 1892.—Bernardino Marzano. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
D E N U N C I A S D E T E R R E N O S BALDIOS REALENÍlOS. 

Prorincia de Bulacan. Pueblo Pulilan. 

Don Francisco Ignacio solicita la adquisición de 
terreno baldio en el sitio «Tayumtayuman*, cuyos 
límites, son: al Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos in
cultos del Estado, ignorando su extensión aproximada 
por no consignarse en la instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas, de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 20 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

P." de Nuera Ecija. Pueblo de S. Juan de Guimba. 

Don Silvestre Alonso solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Naglabraan», cuyos límites son: 
al Norte y Sur, campo cogonoso; al Este, arroyo lla
mado Panaglabraan; y al Oeste, rio de Sinobatan; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de cuarenta quiñones, según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 

Eara ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú-
lico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 20 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Masbate y Ticao. Pueblo Mancayan. 

Don Fausto Guivara solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Binancuan y otros», cuyos límites 
son: al Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos del Estado; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de tres quiñones, según expresa el inte
resado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 20 de Mayo de 1892.—El Inspector gene 
ral, S. Cerón. 

Provincia de Zambales. Pueblo BaUncaguin. 

Don Ceferino Rivera solicita la adquisición de dos 
partidas de terrenos que radica en el sitio tUtoy^, 
cuyos límites son: la 1.a al Norte, riachuelo lla
mado Utoy; al Este, Sur y Oeste, terrenos baldíos; 
y la 2.a radica en el sitio «Agdao,» s n: al Norte, 
Este, Sur y Oeste, terrenos baldíos; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de un 
quiñón la 1.a partida y la 2.a es de cinco balitas, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 20 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo Tarlac. 

Doña Práxedes del Rosario solicita la adquisición 
de terreno en el barrio «Lomboy», cuyos límites son: 
al Norte, terrenos de Pedro Romero; al Este, el rio 
chico; al Sur, estero Allaog y al Oeste, tierras la
bradas por los vecinos del barrio; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de 
ochenta quiñones, según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú-
olico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 20 de Majo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Círon. 

Provincia de Hocos Sur. Pueblo de Tagudin. 

Don Honesto Mina solocita la adquisición de terreno 
en el sitio Batuagan, cuyos límites son: al calzada 
Gusot; al Este, terreno del infiel Piscaoen; al Sur y 
Oeste, cúspide del monte Batuagan; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de diez 
b ctáreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 20 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo S. Jacinto. 

Don Teodoro Redecilla solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Calalinan», cuyos límites son: al 
Norte, rio de Binituan; al Este, terreno de Estéban 
Doval; al Sur y Oeste, los de varios vecino?; com
prendiendo entre dichos límites un" superficie aproc-

23 de Mayo de 1892. 

simada de cincuenta quiñones, según expresa el in
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Isabela de Luzon. Pueblo de Angadanan. 

Don Segundo Rodríguez solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Salay», cuyos límites son: al Norte, 
terreno de Estanislao Baquiran; al Este, terrenos al 
Estado y de Alejo Tamani; al Sur, camino que vá 
desde el rio de Salay; y al Oeste, rio grande Caga-
yan; comprendiendo entre dichos límites una super
ficie aproximada de quince hectáreas^ según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Distrito de Masbate. Pueblo de S. Jacinto. 

Don Anastasio Bartolata solicita la adquisición de 
terreno en el sitio Juyang,» cuyos límites son: al Norte 
y Sur, montes; al Este, terreno de Francisco Gabila-
guin; y al Ojste, el de Vicente Leique; compren
diendo entre dichos límites una superficie aproximada 
de cuatro hectáreas, según expresa el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Tiburcio Villamar solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Camitobitohan», cuyos limites son: al 
Norte, Este; monte al Sur, terreno de Vicenie Dünla, 
y al Oeste, el de Claro Delavin; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de dos quiño
nes, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4 . 0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Sabas Altarejos solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «Jaguaan», cuyos límites son: al Norte, 
terreno de Juan Altarejos; al Este y Oeste, montes 
y al Sur, monte de Taquip; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de cinco 
pisosones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Rufino Villamor solicita la adquisición de te
rreno en el sitio Juyang, cuyos límites son: al Norte, 
Este, Sur y O^ste, montes; comprendiendo entre d i 
chos límites una superficie aproximada de cuatro hec
táreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los erectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Andrés Rejuso solicita la adquisición de te
rreno en el sitio Ongo, cuyos límites son: al Norte, 
rio de Ongo; al Kste, terreno de Saturnino Sola; al 
Sur, bosque y al Oeste, el de Domingo Barsaya; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de cinco hectáreas, según expresa el intere
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Insp3Ctor gene
ral, S, Cerón. 

Don Estéban Ibañés solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Buyang,» cuyos límites son: al 
Norte, terreno de Gregorio Resugenio; al Este, bos
que; al Sur, cogonal y al Oeste, el de Francisco Sola; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de tres hectáreas, según expresa el inte
resado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
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anuncia al público para los efectos que en el 
se expresan. ^ 

Manila, 14 de Mayo de 1892.--El Inspector c a » 
ral, S. Cerón. 

Don Pío Villamor solicita la adquisición de tt^ 
rreno en el sitio «Sarimao,» cuyos límites son- \ 
Norte, Este; Sur y Oeste, montes; comprendiend 
entre dichos límites una superficie aproximada de die? 
pisosones, según expresa el interesado en su instancia 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reolai 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889 «I 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector a* 
ral, S, Cerón. ^ 

Don Nicomedes Villamor solicita la adquisición (fe 
terreno en el sitio «Ongo», cuyos límites son: al Norte 
terreno de Pedro Dejumo; al Este, con el de Florenl 
tino Espenida; al Sur, con el de José Almoradie y 
al Oeste, rio de Ongo; comprendiendo entre dichos 
límites una superficie aproximada de cuatro hectáreas 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Felipe Fernandez solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Canquino,» cuyos límites son: al 
Norte, Este; y Sur, montes del Estado; y al Oeste 
mar; comprendiendo entre dichos límites una super
ficie apróximada de seis quiñones, según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Apolonio Barruga soliíita la adquisición de te-
rreno en el sitio «Narangasan,» cuyos límites son: al 
Norte, terreno de Emeterio Almonde; al Este, man-
g e; al Sur, el de Inoseacia Barruga; y al Oegte, 
monte; comprendiendo entre dichos límites una super
ficie aproximada de dos hectáreas, según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos qoe en el mismo se 
expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Isidro Barsaga solicita la adquisición de te
rreno en el sitio Mataromn^abato-Gunilumsan, cuyos 
límites son: al Norte, Este, Sur y Oeste, montes; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de cinco pisosones, según expresa el inte
resado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art, 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector general, 
S. Cerón. 
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Don Jorge Bartolabac solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Tutuban,» cuyos límites son: al 
Norte y Sur, montes; si Este, terreno de Gervasio 
Esparraguera; y al Oeste, bosque; comprendiendo en
tre dichos límites una superficie aproximada de seis 
hectáreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4 .0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.-—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Masbate. Pueblo de San Fernando. 

Don Nicolás Aligada solicita la adquisición de te
rreno que radica en el expresado pueblo; cuyos lí
mites son; al Norte, Este y Sur, montes del Estado, 
y al Oeŝ e mar; comprendiendo entre dichos limites 
una superficie aproximada de quince quiñones, seguo 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Práxedes del Rosario solicita la adquisición 
de terreno en el barrio de «Balincananay», cuyos u ' 
mites son: al Norte, terreno de Elias Jacobe; al Este, 
canal de regadío; al Sur, rio Cutcut; y al Oeste, terreno 
de Hilario Bartolomé; comprendiendo entre dicho lí
mites una superficie aproximada de cincuenta q^1' 
ñones, según expresa el interesado en su instancia' 
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eI1 cumplimiento al art. 4.o del Regla-
laeft ventas de 26 de Enero de 1889, se anun-
f^iico para los efectos que en el mismo se 

f' 14 de Mayo de 1892.—El Inspector gene-
' Cerón. 

de Albay. Pueblo de Libón. 

jCmcisco Reboriano solicita la adquisición de 
ü el sitio «Oas», cuyos límites son: al Norte, 

e¿e Nor^erto Sidan; Tiburcio Latanes, Mi-
¿ ü y Domingo Sierra; al Este, el de Es-
1 ujra; al Sur, el de Pascual Repmillo; y al 

i de Gerónimo Regalario; Juan Dios y Ve-
qjdon; comprendiendo entre dichos límites 

Lrficie aproximada de setenta hectáreas, según 
el ioteresado en su instancia. 
e eQ cumplimiento al art. 4.o del Regla
ba ventas de 26 de Enero de 1889, se anun-

áblico para los efectos que en el mismo se 

^14 de Mayo de 1892.—El Inspector gene-
Ceron. 

5de Lepante. Pueblo Sabangan. 

etronila Acosta solicita la adquisición de 
^e i sitio «Duao», cuyos límites son: al Norte, 

Bantoc; al Este, huertas de Guardia Civil; 
huertas de Escuela pública y al Oeste, ca-

.ara Datá; comprendiendo entre dichos límites 
perficie aproximada de tres hectáreas, según 

L el interesado en su instancia. 
ie en cumplimiento al arx. 4.o del Regla-
para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
al público para los efectos que en el 

¡e expresan. 
i, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector gene-

| Cerón. 

I 

NGION GENERAL DELA ADMINISTRACION 
DEL ESTA-DO DE FILIPINAS. 

Eafaela Santorromana y Fortich, viuda de 
„ i su apoderado, se servirá presentarse en esta 

:e' ifDeion general de la Administración del Estado 
ido d i Clases Pasivas para enterarle de 

noto que le interesa. 
¡a, 19 de Mayo de 1892.—Ei Interventor ge-
G. Badell. 

n-

e- O R D E N A C I O N G E N E R A L D E PAGOS DE F I L I P I N A S . 

de las obligaciones que han de satisfacerse por la Tesorería general de Hacienda publica, en t i mes d* 
#0 'próximo venidero, y por las Administraciones provinciales en los meses de A b r i l , Maye y Junio de 
iseym resulta de la distribución de fondos y presupuestos respectivos que se acortípalían. 

O B L I G A C I O N E S C E N T R A L E S 
1. C A R G O D B L A T E S O R E R I A G E N E R A L . 

FACTORIA DE UTENSILIOS DE MANILA, 
tesitando adquirir este Establecimiento, en la ter-
ieccoa del presente mes, velas de esperma, se 
p en dicha Dependencia, sita en la calle de 

Carballo núm. 2, hasta las nueve de la mañana del 
dia 30 del mes actual, muestra de dicho artículo 
que reúnan las condiciones que á continuación se ex
presan, acompañándose á la misma nota de su precio. 

Las velas serán de esperma blanca» enteras con 
la mecha trenzada de 22 centímetros de largo y 
con un peso de 50 gramos cada una. 

La entrega de dicho artículo se verificará en los 
almacenes de la Factoría de Utensilios de esta plaza 
pesado y medido á satisfacion de la Administración 
militar, y su pago se realizará por la caja de la 
Factoría dentro de los créditos disponibles. 

Manila, 20 de Miyo de 1892.—El Comisario de 
Guerra Interventor, Agustín Micó. 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE MANILA. 
Necesitando adquirir en este Establecimiento en la 

tercera decena d«i presente mes harina superior, se 
admitirá en dicha Dependencia sita en la calle de 
Carballo núm. 2 hasta las 9 de la mañana del dia 
30 del mes actual muestra de dicho artículo que 
reúna las condiciones que á continuación se expresa 
acompañándose á la mismá nota de su precio. 

La harina lerá de trigo superior fresca sin mezcla 
de ninguna otra fécula y sin insecto alguno. 

La entrega de dicho a tículo se verificará en los 
almacenes de la Factoría de Subsistencias de esta 
plaza, pesado y medido á satisfacción de la Admi
nistración militar y su pago se realizará por la Caja 
de la Factoría dentro de los créditos disponible. 

Manila, 20 de Mayo de 1892 — E l Comisario de 
Guerra Interventor, Agustín Micó. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

Por decreto de este Centro fecha de hoy ha «ido 
autorizado Ensebio Acosta, vecino de Salanga de la 
provincia de Bataan, psra rifar en combinación con 
el sorteo de la Real Lotería Nacional Filipina corres
pondiente al mes de Junio próximo una ducha, un 
lavado de marmol con un servicio del Japón, dos 
lámparas una luz de faro para comedor y otra de 
dos brazos para sala y un espejo de cuerpo entero 
justipreciados en seis de los corrientes por D. Buena
ventura Bauzon y D. José María Valero, en la can
tidad de ciento sesenta pesos, constando dicha rifa 
de ciento sesenta papeletas al precio de un peso cada 
una; con doscientos cincuenta números correlativos 
siendo Depositario de los mismos D. José Soler, quien 
entregará aquellos al tenedor de la papeleta que entre 
sus números tenga uno igual al agraciado con el 
premio mayor del expresado «orteo. 

Manila, 19 de Mayo de 1892.—Antonio González 
Wdell . 

CENTROS. 

'íes.. . 

a Obligaciones generales 
a Estado. . 
a Gracia y Justicia . 
a Guerra . 
a Hacienda. 
a Marina . 
a Gobernación . 
a Fomento. 

TOTAL. . . . 

PRESUPUESTOS D B 

1891 

Pesos. Cónts. 

1892 

Pesos. 

6.00'» 
5.079 

38 265 
452.533 
25.859 

158.000 
264 707 
46 108 

996.553 

Cénts. 

* 
15 
47 ly 
97 
92 4i 
» 
43 4[ 
56 2T 
88 2I 

TOTAL. 

Pesos. 

6.000 
5 079 

^8.265 
452.533 
25.859 

158.000 
264 707 
46 108 

996.553 

Cénts. 

» 
15 
47 l i 
97 
92 4i 

43 4( 
562[ 
88 2[ 

O B L I G A C I O N E S P R O V I N C I A L E S 
A C A R G O D K L A S A D M I N I S T R A C I O N E S D E H A C I E N D A P U B L I C A . 

• nes. 

1.a Obligaciones generales 
3. a Gracia y Justicia. . 
4. a Guerra' . 
5. a Hacienda. 
6. a Marina . . , 
7. a Gobernación . 
8. a Fomento. 

TOTAL. . . 

10 
7.700 

» 
113 
> 
» 

7.823 

» 
> 
34 

34 

2.172 
26.704 

» ' 
413 

20.000 
6.043 

55.332 

08 6i 
23 4i 

50 
> 
03 

852, 

2.182 
34-404 

526 
20.000 
6,043 

» 
_63.T5T 

08 6[ 
23 4[ 
» 
84 
» 
03 

192i 

lííÍ0nes centrales. . 
provinciales. 

TOTAL GENRIAL. 
7.823 
7.823 

996.553 
55 332 

1.051. 

88 2i 
85 2i 

"7341 

996.553 
63.156 

1,059.710 
¿Qila, 25 de Abril de 1892.—El Interventor de la Ordenación, El Marqué» de ioller.—V.o B.o—El 

0r general de Pago?, Peñtrand». 

COMISARIA DE GUERRA DEL HOSPITAL MILITAR: 
DE MANILA. 

Dirección administrativa. 
E l Comisario de Guerra Interventor del Hospital M i 

litar de esta plaza. 
Hace saber: que teniendo que contratar por el 

término de tres años el lavado y planchado de las 
ropas de este Hospital se convoca á una pública y 
formal licitación que tendrá lugar el dia 20 de Ju
nio próximo á las diez y media de la mañana en 
la oficina de esta Comisaría de Guerra cita en el Ho& 
pital Militar de esta plaza en cuya Dependencia s 1 
hallarán de manifiesto todos los dias no festivos d? 
nueve á doce de la mañana los pliegos de condiciones 
y precio límite. 

Las proposiciones serán acompañadas de la carta 
de pago correspondiente y ajustadas exactamente al 
modelo inserto á continuación. 

Manila, 19 de Mayo de 1892.—Benigno Todo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de calle de nú

mero enterado del anuncio pliego de condi
ciones y precio límite para contratar por el término de 
tres años, el lavado y planchado de las ropas del 
Hospital Militar de esta plaza se compromete á tomar 
á PU cargo el expresado servicio al precio de (en 
letra y en número) el ciento de piezas. 

Fecha y firma del proponente. 

El Teniente Coronel l .er Jefe del Regimiento de Lí
nea Manila número setenta y cuatro. 
Hago saber: que en virtud de autorización del 

Excmo. Sr. General Subinspector de las arm^s ge
nerales de estas Islas, se convoca á una pública l i ^ 
citación que tendrá lugar en esta plaza á las nueve áe 
la mañana del dia veintinueve del presente mes al ob
jeto de contratar, 18 cornetas, 18 bolsas para la» 
mismas, 18 cordones, 18 manoplas, 18 gaucho»! de 
metal dorado para colgar la corneta del cinturón al 
costado derecho, ante la Junta económica de este Re
gimiento y bajo mi presidencia con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en la apo-
deracion de este Cuerpo cita en Mani a calle de Legagpi 
núm. 18, desde las ocho de la mañana hasta la una de 
la tarde. 

Para tomar parte en dicha licitación los proponentes 
deberán remitir con la oportunidad debida sus pro
posiciones en pliegos cerrados y ajustados al modelo 
que se expresa al pié de este anuncio, acompañadas 
de la garant ía correspondiente y del documento que 
acredite su aptitud legal para contratar. 

Cavite, 17 de Mayo 1892.—Emilio Galisteo. 
MODELO DE PROPOSICION 

Don (F. de T.) vecino de natural de 
•nterado del anuncio y pliego de condiciones para con
tratar (aqui lo que sea) se compromete á hacer dicho 
servicio con la rebaja de un ( ) por ciento 
sobre su total importe. 

Y para que sea válida esta proposición acompaña 
el correspondiente Talón de Depósito exigido como ga
rantía en la condición del pliego. 

El Teniente Coronel l.er Jefe del Regimiento de 
Línea Manila número setenta y cuatro. 

Hago saber: que en virtud de autorización del Excmo. 
Sr. General Subinspector de las armas generales de 
estas Islas, se convoca á una pública licitación que 
tendrá lugar en esta plaza á las nueve de la ma
ñana del dia treinta del presente mes, al objeto de 
contratar un requinto mi bemol, dos flautas en do, 
seis clarinetes si bemol, dos saxofones mi bemol, dos 
id. si bemo!, barítono dos id . mi bemol bajo, dos 
oboes fagotes, dos fliscornos si bemol, cuatro cor
netines si bemol, dos trompas m í bemol, dos trom
bos, dos bombardinos, cuatro bajos batubas, dos id . m i 
bemol, una lira y una caja viva, ante la Junta econó
mica de este Regimiento y bajo mi presidencia con-
sujecion al pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la apoderacion de este Cuerpo cita en Ma
nila calle de Legaspi núm. 18, desde las ocho de la ma 
ñaua hasta la una de la tarde. 

Para tomar parte en dicha licitación los propc-
nentes deberán remitir con la oportunidad debida sus 
proposiciones en p'iegns cerrados y ajustados al mo
delo que se expresa al pié de este anuncio acompaña
das del depósito de la garar t ía correspondiente y del 
documento que acredite su aptitud legal para contratar. 

Cavite, 17 de Mayo de 1892.—Emilio Galisteo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don (F. de T.) vecino de natural de en

terado del anuncio y pliego de condiciones para 
contratar (aqui lo que sea) se compromete á hacer 
dicho servicio con la rebaja de un ( ) por ciento 
sobre su total importe. 

Y para que sea válida esta proposición acompaña 
el correspondiente Talón de Depósito exigido como 
garantía en la condición del pliego. 
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E l Teniente Coronel 1 .er Jefe del Regimiento de Línea 
Manila número setenta y cuatro. 

Hngo saber: que en virtud de autorización del 
jExcmo. Sr. General Subinspector de las armas genera
les de estas Islas, se convoca á una pública licitación 
que tendrá lugar en e^ta plaza á las nueve de la 
mañana del dia 31 del presente mes, al objeto de 
contratar el abastecimiento por un año de los borce
guíes que en dicho tiempo pueda necesitar la fuerza de 
este Regimiento, ante la Junta económica de este Cuerpo 
y bajo mi presidencia con sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la apoderacion 
de este Cuerpo cita en Manila calle de Legaspi n ú 
mero 18, desde las ocho de la mañana hasla la una 
<le a tarde. 

Para tomar parte en dicha licitación los proponen-
Ies deberán remitir con la oportunidad debida sus 
proposiciones en pliegos cerrados y ajustados al mo
delo qiif» se expresa al pié de este anuncio, acompa
ñadas d é l a garantía correspondiente y del documento 

.-que acredite su aptitud legal para contratar. 
Cavite, 17 de Mayo de 1892.—Emilio Galisteo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. Fulano de Tal vecino de natural de Tal 

enterado del anuncio y pliego de condiciones para 
contratar (aquí lo que sea) se compromete k hacer 
dicho servicio con la rebaja de un ( ) por ciento 
«obre total importe. 

Y para que sea válida esta proposición acompaña 
correspondiente talón de Depósito exigido como ga

rantía en la condición del pliego. 

INTENDENCIA MILITAR DE FILIPINAS. 
Habiéndose quemado en el incendio ocurrido en 

la calle de la Escolta de esta Capital en la noche 
del 13 de Marzo último, el cargareme núm. 5 fecha 

de Abri l de 1889, importante 2 077'30 pesos, 
•jxpedido por la Factoría de Subsistencias de Zam-
Í>oanga á favor de D. Francisco Spalding del Co
mercio de dicha plaza, por varios artículos de ración 
de etapa vendidos por el mismo á dicha Factoría; se 
wisa k los interesados que en el término de un mes 
ó sea á contar desde la publicación del presente 
anuncio, pueden presentar en esta Intendencia sus 
reclamaciones, en la inteligencia, que terminado el 
plazo se procederá á la anulación de dicho carga-
féme k petición de parte interesada. 

Manila, 20 de Mayo de 1892.—El Jefe de la Sec. 
don Directiva, Agustín Miró. 

Habiéndose extraviado los cargarémes números 34 
y 52 importan es cincuenta y ocho pesos, cada uno 
v expedidos por la Factoría de Subsistencias de Cot-
tabato á favor de Acisclo Jiménez, Factor que fué 
del fuerte de Reina Regente, por sus haberes de 1.* 

.de Enero á 16 de Julio de 1889 se avisa á los in 
teresados que en el término de 30 dias, desde, la pu
blicación del presente anuncio puede presentar en esta 

utendencia sus reclamaciones, en la inteligencia que 
t ascurrido este se procederá á la anulación de los 
c tados cargarémes. 

Manila, 18 de Mayo de 1892.—El Jefe de la Sección 
Directiva, Agustín Miró. 

GOBIERNO P. M. DE CAVITE. 
Hallándose depositado en el Tribunal del pueblo 

de Sia. Cruz de Malabon de esta provincia uu carabao, 
inia caraballa y un caballo de pelo moro cogido suelto 
* n la jurisdicción de dicho pueblo sin dueño cono-

ido, se anuncia al público á fin de que los que 
.f e crean con derecho á dichos animales se presen-
irta á este Gobierno á reclamarlo con los documen

ta justificativos de propiedad dentro del término de 
i.einta dias contados desde esta fecha, trascurridos 

i s cuales sin que nadie lo haya verificado se pro-
• vderá á la venta en pública subasta. 

Cavite, 18 de Mayo de 1892.—Vázquez. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
ÜE L A D I R E C C I O N G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civi l , se sacará á nueva subasta pública 
r \ arriendo del sello y resello de pesas y medidas 
V Ú segundo grupo de la provincia de la Laguna, 
bijo el tipo en progresión ascendente de pfs. 121*66 
(énts . anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se hallado manifiesto en esta 
Notaría de mi cargo. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reunirá 
t a. la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
í la plaza de Mor iones, (Intramuros de esta Ciudad) 
j en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 de 
¿ a m o próximo venidero á las diez en punto de su ma-
jiana. Los que deséen optar á la subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
3 0.*, acompañando precisamente por separado el de cu-
j^ento de garant ía correspondiente. 

Manila, 4 de Mayo de 1892.—Abrakam García 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 4 o grupo de la provincia de Pangasinan, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 1.589*30 
anuales y con entera y estricta sujeción al pliego 
condiciones publicado en la Gaceta de ^sta Capi
tal, núm. 126 correspondiente al dia 3 de No
viembre de 1888. E l acto tendrá lugar, ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, ( In
tramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 7 de Junio próximo venidero á 
las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel de sello 10.*, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 4 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará k nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses de los pueblos de S. Pablo y Alaminos de 
la provincia de la Laguna, bajo el tipo en progre
sión ascendente de pfs. 664'85 céntimos anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 116, 
correspondiente al dia 24 de Octubre de 1888. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Mo
rlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 7 de Junio próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo de encierro de animales del pueblo de Bi-
ñang (Laguna) bajo el tipo en progresión ascendente 
de pfs. 16'04 céntimos anuales y con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta de esta < apital núm. 315, correspondiente al dia 
12 de Noviembre de 1891. El acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Ar
zobispo esquina á la plaza de Morlones (Intramuros 
de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia 
el dia 27 de Mayo próximo venidero á las diez en 
punto de su mañana. Los que deséen optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.*, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Abril de 1892 —Abraham García García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civi l , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del l.er grupo de la provincia de llocos Norte, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 2 .7^ 'S - í 
cénts. anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital, núm. 155 correspondiente al dia 2 de Diciem
bre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 7 de Junio próximo venidero á las diez en 
punto de su mañana. Los que deséen optar á ia 
subasta, podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.° acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 4 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de sello y resello de pesas y 
medidas de la provincia de Nueva Ecija, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 1.970 anuales 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 304 
correspondiente al dia 1.* de Noviembre del año próximo 
pasado. El acto tendrá lugar, ante la Junta de Almone
das de la expresada Dirección que se reunirá en la casa 
núm. 1 déla calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 7 de Junio próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.*, acompa

ñando precisamente por separado, el docu 
garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Mayo de 1892.—Abrahi 
García. 

Por disposición de la Dirección genera! 
nistTacion Civil, se sacará á nueva subast 

de la matanza de el arriendo del arbitrio 
6.0 g r u p D de la provincia de P .mgfts inan, 
en progresión ascendente de pfs. 1248í05 cénim,0.1 
les y con entera y extricta sujeción al pliê Q 
diciones publicado en la Gaceta de esta CaD1? 
mero 132 correspondiente al dia y de Novie? 
1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de u 
de la expresada Dirección, que se reunirá et 
núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina i 
de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y, 
balterna de dicha provincia, el dia 7 de Junio 
venidero, á las diez en punto de su mañana ?] 
deséen optar á la subasta podrán presentar SUSB 
cienes extendidas en papel del sello 10.°, acoml! 
precisamente per separado, el documento de garj! 
rrespondiente. 

Manila, 4 de Mayo de 1892.—Abraham García (j 

Por disposición de la Dirección general de 
nistracion Civil , se sacará á nueva subasta públicj 
riendo del arbitrio de la matanza y limpieza ̂  
de la Isla de Marinduque provincia de Mindoro 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 62i<lil 
les y con entera y estricta al pliego de condiciooej 
blicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 122(J 
pondiente al dia 3ü de Octubre de 1888. El actoti 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresai 
reccion, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
Arzobispo esquina á la plaza de Morlones, (lotra 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha pt} 
cia, el dia 7 de Junio próximo venidero á las f 
punto de su mañana. Los que deséen optar á 
basta, podrán presentar sus proposiciones 
en papel del sello 10.*, acompañando precisaol 
por separado, el documento de garantía corre) 
diente. 

Manila, 4 de Mayo de 1892.—Abraham Gj 
García. 

k 
Ú 

Edictos. 

a 

Don T o m á s G . del Rosario , Juez de primera instancia 
trito de Quiapo. por sus t i tuc ión reglamentaria, 

Por el presente Cito, llamo y emplazo a los procesada 
cisco Antonio y el nombrado Domingo de este, siendo tlpií 
indio, soltero, de 29 a ñ o s de edad, de oficio labandero,! 
ra l de BalAuang- de la provincia de U n i o n , vecino deSaij 
y empadronado en la C a b e c e r í a que desen s e ñ a de un 
orado L u i s , para que por el t é r m i n o de treinta días, o 
desde l a p u b l i c a c i ó n del presente en la <Gaceta oficial) 
Capital, se presenten en este Juzgado <5 en la cárcel 
de Bi l ibid, para los efectos oportunos de la causa núm.!! 
instruyo por robo; bajo apercibimiento que de no haceH 
s u s t a n c i a r á la mi sma en su ausencia y rebe ld ía pirantolt 
perjuicios que en derecho haya lugar: as i mismo se citajlii 
ai ofeodido Ignacio Colonong, indio, casado, natur 1 de 
provincia de Union , de oficio cochero, vecino del arrab 
San M i g u e , empadronado en l a A d m i n i s t r a c i ó n de HÍC 
p ú b l i c a de esta Capital , y á los testigos llamados Gil, 
F e l i c i a n o é I n é s , casera esta de dicho Colobong, y vecinos 
del arrabal de Sampaloc, para que por el t érmino Mol 
nueve dias, se presenten en este mismo á prestar decía 
en Ja mencionada causa; bajo apercibimie nto en otro ca: 
pararles los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Quiapo y E s c r i b a n í a de mi caffl 
19 de Mayo de 1892 .—Tomás G . del Rosario.—Por mandado 
S r í a . , Gregorio L e y a e s . 

E n virtud de providencia dictada en el dia de ay.erE 
S r . D . Ricardo Ricafort y S á n c h e z , Juez de primera ins»* 
del distrito de Tondo. de esta Capital en el juicio ej*« 
que pende en este Juzgado promovido por el ,'roCU'', „T|¡| 
J o s é nspulo Reyes en nombre de D . Gaulenc io A'ufyl 
migio contra D , a Greg-oria Santiago sobre p igo de ^'"¿1 
sesenta p sus se sa -a a públ ica subasta la í inca ^ o j ^ j j 

U n terreno palavero y h rtal iza situ do en el nofflDr8 ¡j 
luogbuqued del barrio de Banculas i j u r i s d ccion de e816,^! 
de S. J o s é de Navotas partido j u d i c i a l de Tondo pro*.1" j l 
Mani la que mide dos hec táreas ochenta y nueve *r®f f j j« 
cent i ir as y l inda por el E^te con p e s q u e r í a de ^ ^ j l 
por el Norte con terreno palayero de la hacienda de a|()áf 
mingo y terreno t a m b i é n pala-ero de L u . s Lázaro , por "1 
terreno de la expresada hacienda de Sto. Domingo ) 
S u r con el mar; taz-ido en ochocientos tres pesos oo 
siete c é n t i m o s cuatro octavos. 

E l remate t e n a r á lugar en la sala audiencia de esie " ^ 
el dia 30 del actual y hora de las once de la maíu»* ^ 
t i é n d o s e que no se ha suplido la falta l e t110'0,.. liciiaí 
dad: que para tomar parte en la subasta d berá ios ^ $r 
res consignar p r é v i a m e n t e en la mesa j u l i c i a l 6 en 
blecimienro p ú b l i c o destinado a l efecto u n r cantidadj'q^ 
al diez por ciento por lo menos del tipo que s11"^^ 1*8*• 
la misma, y que no se a d m i t i r á postura que no c»"1 
te ceras partes de la tazacion. 
la misma, y que n ó se a d m i t i r á postura que 

i ceras partes de la tazacion. 
Manila, 19 de Mayo de 1892.—P. Antonio Martínez-

Don Miguel Tojar y Castillo. Juez de pr imera i n s ^ U i d v 
distrito de la U n i o n , que de estar en ac ual eJer^ado81 
funciones judiciales nosotras los testigos acomp-411 l 
mos fé. toctio-o 

Por el presente cito, l lamo y emplazo a .a te, |reiD'fJ 
veva Aquino , india, casada, costurera, natural Ĥ 1 ¡ I ¿ e l " ! 
naturales del pueblo de Vigan cabecera de la Pr0V1°V' de^J 
S u r , p i r a que en el t é r m i n o de nueve d í a s . c0"t3U^anil»!,3 
p u b l i c a c i ó n del presente edicto en la « G a c e t a aeJrm.$\w 
presente en este Juzgado á declarar « n la causa B " ^ ^ 
se s igue de oficio contra Potenciano Mendoza P ^ - j o if 
apercibida d* que no h a c i é n d o l o le parará el perju» 
derecho hubiere lugar. . r Mitro6' 1¡5 

Dado en S Fernando á 6 de Mayo de 1 92. w1» 
—Por mandado su S n a . , Vicente Garbonel, Euseni" 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES, 


